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que se establecen normas complementarias para el 
desarrollo de la Orden de 25 de noviembre de 1978 
sobre concesión de auxilios a medios de producción 
y nuevas técnicas en cultivos herbáceos. 10240
Ordenación rural.—Orden de 9 de abril de 1979 fijan
do el régimen económico aplicable a las fincas Casa 
Camacho y Villanueva, Las Siete Chimeneas, Casa 
Bautista, Mercader. Casa del Bello, y Doña Elena, 
del término municipal de Valdepeñas (Ciudad Real). 10245
Plagas del campo.—Orden de 10 de abril de 1979 por 
la que se declara oficialmente la existencia de la 
plaga «Tortrix viridana» y el tratamiento de la mis
ma durante la actual campaña en los encinares de 
diversos términos de las provincias de Badajoz, Cá- 
ceres, Córdoba, Huelva y Jaén. 10240

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO
importaciones. Fomento a la exportación.—Orden de 
4 de abril de 1979 por la que se autoriza a la firma 
«Tejidos Gotra, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de lañas
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y fibras sintéticas y la exportación de hilados y teji
dos de dichas materias. 10247
Subvenciones.—Corrección de errores de la Orden de 
5 de diciembre de 1978 sobre normas para la conce
sión de subvenciones a Corporaciones Locales para la 
construcción y modernización de equipamientos co
merciales de carácter social. 10248
Turismo. Premios.—Resolución de la Secretaría de Es
tado de Turismo por la que se conceden los premios 
«Centros de Iniciativas Turísticas, 1978». 10248

MINISTERIO DE ECONOMIA

Mercado de Divisas de Madrid.—Cambios oficiales del
día 4 de mayo de 1979. 10248

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Sentencias.—Resolución de la Subsecretaría de Trans
portes y Comunicaciones por la que se hace público 
el fallo de la. sentencia dictada en el recurso oonten- 
cioso-administrativo número 404.990. 10248

IV. Administración de Justicia
(Páginas 10249 y 10250)

V. Anuncios

Subastas y concursos de obras y servicios públicos

MINISTERIO DE DEFENSA

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General 
del Ejército. Concursos urgentes para adquisición 
de artículos de vestuario. 10251

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de 
la Armada. Concurso para adquirir materias primas 
para fabricación de cinturas. 10251

Junta para la Venta de Material Automóvil de la Di-  
rección General de la Guardia Civil. Subasta de  
vehículos. 10251

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría del Interior. Concurso-subasta de obras.
Corrección de errres. 10252

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 
Instituto Social de la Marina. Concursos-subastas de

obras. 10252
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previ

sión en Madrid. Concurso de obras. 10252
Servicio de Suministros del Instituto Nacional de Pre

visión. Concurso para adquirir diverso material. 10252
MINISTERIO DE CULTURA
Mesa de Contratación. Concursos para adquisición de 

artículos diversos. 10252
ADMINISTRACION LOCAL
Diputación Provincial de Badajoz. Concurso-subasta 

para ejecución de cbras. 10253
Ayuntamiento de León. Subasta de obras. 10254
Ayuntamiento de Murcia. Subasta de obras. 10254

Otros anuncios
(Páginas 10255 a 10202)

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11745 CORRECCION de erratas del Real Decreto 762/1979, 
de 4 de abril, por el que se desarrollan las disposi
ciones sobre economatos laborales contenidas en el 
Real Decreto 1883/1978, de 26 de julio.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 
13 de abril de 1979, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Página 8668, artículo séptimo, apartado uno, renglón tercero, 
donde dice: «bonos o valores», debe decir: «bonos o vales».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11746 REAL DECRETO 1023/1979, de 4 de abril, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 68.15 
(Mica trabajada y manufacturas de mica, ...)

El Decreto del Ministerio de Comercio novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, en su 
articulo segundo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sexto de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil nove
cientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas a formular las reclamaciones o peticiones que 
consideren convenientes en defensa de sus legítimos intereses 
y en relación con el Arancel de Aduanas.


